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V' Levanta¡ lal:' rc::.cr'vflS ¡J!c,,:",unale;~ e lavar del ESt3C..
de yacimientos ~ carbón dispuc'-;t.IV¡¡:'lor Ordenes ministt'l"iale:c
de 7 ele marzo de 1953 y W ek díriclllbrr' de 19!"j6 en dos zon¡t1'>
que seguidamente se túoSHjlUHl. ¡;pmprelhiidll la ~rimen\ en la
ouenca de VillanUeYR del Río \' la ,-"U{l1!lÜ" ~n et valle del Vial",
de la provincia d€ Sevilla pu{liendo por tanto solicitarse. con
arreglo a la legislación ~'igenLt', pt'lli'1Ml~ rk investigación y con·
cesione,., directas de explotación fOil la", áreas que se liberan.

L'" Cuenca di' Vi!iUllUCVf.l dfi Ri,-,. ·-.f'f'ritnetro que !W' forma
uniendo. por medio de Uneas rectr:s .\' en el orden que a ceutí·
nURción se indica, los -;¡i~ujente~; puntos. todos eHos vértices ':'le
la Red de Triangulací6n del ~":3Tn Topoll;n'lfir:o Nacional de Es
paña ~ La torre de la h;lesi¡.¡ de Lon: del rúo con el vértice del
cerro de la EncarnFlcUm; ésté' CU!l el CHro de 18 Mesa Redonda,:
éste, con la torre de la 19l(~iB tifO Utrera: éste_, con la torre df'
la iglesia de Osuna, y por ultim,) !';RtC, con 19 torre de la igle
sia de Lora del Río t.¡uedand'-l así f'f''Tado ~t perimetro.

2,'1. Zona del valle dei ltiaT-?t'l'imE'U'o ql1{' .":e forma umen,
do los vértices de trlanRulat'l(l~1 síguiert;f',s Del vértice de la
Red de Triangulación del Instit;1.;.tn Gcog}'úfico del cerro de la
Encarnación, del término l11Ul1;cipal de Vmanueva del Río y
Minas, con el vértice del cerro de 13 M"3-3 R.edonda. de vmu~
verd.e del Río: éste, con ('j vérti.ce dfl ceno CncJlareros de Can
t11lana; éste, con e¡ vél't'lc'::' (lc] cerro María- Martín, de Castll~
blanco de los Arroyo>:.; éste, ('UD el n~rtice de Marco Crtiz. de
Almadén de la Plata; é~t~o con el vérticE' del celTO del Acebu
chal, de Cazalla de la Sierra, y. por uJtimo. éste. con el primer
vértice del cerro de la. Encarnación, quMando así cerrado E'l
perimetra.

2.° Dejar sin erecto laoS condkioni's e:;peciales que con mo
tivo de las aludidas reserva., se hublrrsn impuesto a los perml·
80S (fe investigacion y concesiones d'ó' explotación otorQ'ooos den~
tro de las zonaf' afectadas.

Lo Que comun1co a V. L para ~m conocimiento v efectos..
Dios guarde a V. I.
Madrid. 22 de julio de 1970.~P, D t:'l Subsecretario. Fernan

do Scnzo.

Ilmo. sr. Director general de Minal~

ORDEN de 27 de jll.lío (fe J9/0 por la Que se del cum·
plimientn a ln sentf'n0n dktada por el Tribunal
Suprenw en el recurso contencio8o-admtnistTativo
númeTo 1.197. promm;ido por (~Electro--Qutmica <te
Flix, S. A,»), contra rcsoluci{¡n de este Ministerio de
Z4 de te!J..oero de 1965.

Ilmo. Sr,: En el réCLlrf:-:{) cUIU2lwlOso·administrativo núme
ro 1.197, mterpuesto ante el Triliu!1:l1 Supremo por «Electro
Quimica de Flix, S. A.)~. contra re30hlci6-n d", este Ministerio
de 24 de febrero de, 1965. se ha Q:ktafto (;on fecha 22 de abril
111tlmo sentencia. cuya part~ dispositiva es coma sigue:

«Fallamos: Que estimando f"l recU1'so contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombro'> de ''Electro-Química de Flix. So
dedad A~ónuna", contra la~ ·(~sGlUc¡one<¡ del Registro de la
Propiedad Industrial d€' veinticuatro de febrero de mil novecien
to! sesenta y cinco y su confirmacfón por resolución del recurso
de rep08ic16n aducido en contra de la anterior, ambas sobre
concesión de la marca número "uatrocientos treinta y un mil
ochocientos veintiséis. denominada "Tribúfalo". para distinguir
encé.ust1oos para· pisos y muebles, debemos declarar y declara
mos que tales resoluciones no Ron conformes a Derecho y por
lo mismo nulas y sin efectos: sin hacer imposición de costas.

As1. por esta nuestra sentencIa, que se publicará en el '~
letin Oftclal del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtUd, este Ministerio, ~n cumplimiento de 10 pre
venld~ en la Ley de 27 de dicielnbre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus proPios términos la' referida sen
tencia y se publ1que el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
EstadO>.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a "V. 1. muchos años.
Madrid. 27 de jullo de 19'1~.

, LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 27 de jullo de 1970 por la que se da
cumplimiento a la .~entencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el rectl1'So contenetoso-admtnfBtra
tivo número 176. promovido por «DavUT. 8. A.», con·
tra resolución de este Ministerio de 24 de novfem
bre de 1964.

nmo. Sr,: En el recurso contencioso·adminlstrativo número
176, 1nterpuesto ante el Tribunal Supremo por «Davur. Socie
dad Anónima», contra resolución de ~te Ministerio de 24 de

'¡'v¡el~,;J;¿ de Ul64, se ha. dictndf' con l"erha 1:1 rlf' abrll últtmo,
,,--'ntencj¡¡ ,'uy,-l, P¡~ (11-' dlspositiv:1 P:_ ('omo sIP:ue:

({Fail'-ltllUo., (~Ue tie.se::;Umamic Ll petición de inadmisibilidad
formulada por el df~fensor de la Administra.ción Públ1ca y es
timando el recurso contencioso-adminlstrativo interpuesto por
«Davur. S A». contra 105 ficuerdos del Ministerio de Indu8tria
(Regh;tro de la Propiedad Industrial), dictados en 24 de no
viembre y 2 de d1ciemb1'e de 1964, sobre concesión de marcas,
números 399207 Y 401.492, con las denominaciones respectivas
de «Tpl1somebuun')j! «Lentovitamih), ambas otorgadas a favor
de don Raúl de Roviralta Rocs,mora, debemos declarar y de
claramos Ir,_ ínvaHdez de ias resoluciones recurridas por no ser
r:onformf'ó' ;1 derpcho., Mí ('omo la nulidad de los asientos re-.
gistradof' f' qU€ h\.lhier~n dado lm~ar; sin hacer expresa Impo
sición de postas

Asl por estn nUE!stra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín OfkiRi del Estadoll e insertará en la, «Colecci6n Legis
lfltiVl'nl 10 nrnnun~lflmn¡;;. m!\,ndnmo" \' flnnamo~.»

En su ~'irtud, este Minis~erio< en cumplimiento de 10 preve
oide en la Ley de 27 de diciembn' de 1956. ha tenido a. bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentenc¡~ y se publique pJ ~ludid(\ faHo f'n el «BoJet1n OfIcial
op} Estadm,

Lo QUt" comunico (l V 1, pan ~m conoctmiento y demás
€'fectos

Dios guarde a V, 1. muchol-' 1l.,f\os
Madrid. "7 de julio de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo Sr Subsecretario rifO f>Rte Departamento.

ORDEN de 27 de julio de 19'10 por la que se da cum
plimiento a la sentencia dfctada por el Tribunal
Snpremo en el rpC1trso contencíosa.administrativo
número 1.196, promovido por «Sfiver Laurie Ibéri
ca. S, L.». contra resolución de este Ministerio de
1 de abril de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administmUvo núme.
ro 1.196. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Silver La-u
rie Ibérica, S L.», contra resolución de este- MiniBterlo de 1 de
abril de 1965, se ha dictado con fecha 5 de ma.yo ultimo se-nten·
cia. cuya parte díspo8it1va es como sigue:

«Fallamos; Que debemos estimar como estimamos el presente
recurso contenc1oso-administrat1:vo. interpuesto contra acuerdo
del" REgistro de la Propiedad. tndustrial publicado en el ''Bole
Un Otictal" del mismo de primero de abrll deml1 noveclentol
8esetita y cinco, sobre conceSión del modelo industrial cuarenta
y tres mll seiscientos noventa y siete, consistente en un envase
para champú y contra la desestimación presunta por stlenc10
administrat1vo <:le la reposición intentada en tiempo y forma,
acuerdos que' declaramos nulos y sin ntn&1ln valor ni efecto.
decretando la nulidad de actuacione~ y, por tanto, deblend.o 1'&
ponerse el expediente al momento en qt1e' debió olrse el 1nfOr
me preceptivo de la Sección Técnica de dieho Registro, 8U8'tan
ciando y terminándose con arreglo a Derecho. No se hace
expresa condena en costas.

AB1 por esta nuestra sentencia. que se publicaré. en el '''Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la- "Colección Legil!l&
Uva", lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su v1rtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha ten140 a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la. reffn1da sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Of1cial del
EstOdo•.

Lo que comunico a Vo L para su conocimiento y (temu
efectos.

Dios ¡uarde a V, 1. muchos años.
Maorid. 27 de ,1ulio de 1970,

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 27 de julio de 1970 por la. que se da:
cumplimtento a la senteneta dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso coxtencíoscwulmmutrc¡
tivo número 7.292 JI acumulados, promotñclo por
«Malavella. S. L.», contra resoluciones de este Mi
nisterio 'JI órganos del mismo.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo número
7.292. Y acumulados. interpuestos ante el Tribunal Supremo por
«Malavella, S L.)}, contra varias resoluciones de este Ministerio
y órganos del mismo. se ha dictado con fecha 31 de enero de
1970. sentencia cuya part.e dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando las correspondientes alegacío-
nes de inadmisibilidad y desestimando asimismo los recursos acu
mulados números siete mll doscientos noventa y dos. siete mil


